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1. Atendiendo a lo bi8puesto ea el párrafo 3 de la sección XIZX 4e la 
resolución 45/248 do la Awnbtea Genoral. de 21 do bicíembre do 1990, el 
Sscretari~ General reezamiti las nonme y procadimioatoa para 01 pago po: la 
Organización de los gastos de viaje 0 las dietas a loa miembros da CiertOS 
órgaaao y órganos subsidiarios de la8 lUacfones Unidas. a fin do que las I 
disposiciónos vigentes en las Nacíones IJnidas en materia de viajes sean 
cohsrentes. Como resultado de dicho exame& el Secretaria General modif.?có 
las Icormas aplicablas, con vigor desde el 1. de enero de 1991. Las mueva5 
oornias figurax en el boletín del Secretario General ST/Sc;B/107/Rsv.6 y se 
re.sumen en el párrafo 2 pata la ínfOrmaciÓn de la Asamblea General. 

2. Las normas para el pago de los gastos de viaje por vía abea de los . 
representantes ae lom Estados Miembros que viajan en carácter offcfa2 gata 
asistir a las reuniones de diversos Órganos interguberxumerkales y c*mplir 
otras actividades 0':. ,iales de las Naciones Unidas se modificaron aara gxe 
ez lugar de utilizaL %n todos los casos la clase económica se aplic2tan en 
general las siguientes aornias: 

al Pago del pasaje en clase económica para viajes de meaos de 
nueve horas de duración; 
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para viajes de más de nueve horas de duración. 
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3. Siguen vigentes las demás disposiciones acerca de los viajes, 
conjuntamente con el pago de dietas a la tasa uniformo más el 40%. 

4. El Sacretïrio General considera que la expedición de Ias normas revisadas 
ya mencionadas satisface el afán de la Asamblea General de que las 
disposicioues vigente8 en Ias Naciones Unidas ea materia de viajes sean 
coherentes, expresado en la sección XIIS de la resolución 451248, y que no hay 
al respecto cuestiones pendientes que requieran por el momento la atención de 
la Asamblea. 
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